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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca tres (3) de junio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2018-0689 

 

En acatamiento a lo ordenado por el Juzgado de Familia 
del Circuito de Funza, para cumplir dicha orden de entrega de dinero a 
la ejecutante, conforme al art 447 del Código General del Proceso, 
requerir a demandante para que Conforme al art 446 ibídem, las 
partes presenten la liquidación del crédito, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y la sentencia 

 

Una vez se apruebe la liquidación de crédito se 
ordenará la entrega de dineros, al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 97 
hoy 04-06-2021 

El secretario,  


